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00736 Planificación de Programas Educativos

	A. INTRODUCCIÓN


    
    Se pretende orientar al estudiante en la asignatura "Planificación de Programas Educativos" e incluye materiales, actividades, evaluaciones y responsabilidades por cumplir.
    Se especifica cada una de las acciones que el estudiante debe desarrollar como parte de la carga académica.
    Es muy importante que consulte constantemente este documento, que le brinda los pormenores para el éxito en su estudio.

	B. PROPÓSITO DEL CURSO


    
     Este curso persigue introducir a los estudiantes en el conocimiento de los principios y técnicas de la planificación de programas educativos y ambientales, que les permita usar racionalmente los recursos y encontrar soluciones eficaces, para el logro de resultados felices en cualquier acto educativo que se desarrolle en un contexto social determinado.

	C. UNIDAD DIDÁCTICA


  
     Como unidad didáctica se utilizará el texto de  Vargas Rodríguez, Eddie Alberto:  Planificación de Programas Educativos ambientales y de salud, de la Editorial EUNED, 2003.

      Esta unidad contiene una selección de siete capítulos, a saber:

CAPÍTULO 1:
FUNDAMENTOS DE PLANIFICACIÓN.
CAPÍTULO 2:
PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EDUCATIVOS.

CAPÍTULO 3:
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO 4:    
PROGRAMACIÓN DE PROCESOS EDUCATIVOS

CAPÍTULO 5:
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EDUCATIVOS

CAPÍTULO 6:    
EVALUACIÓN DE PROYECTOS EDUCATIVOS.

CAPÍTULO 7:
DISEÑO DE PROYECTOS EDUCATIVOS.

    Al inicio de cada tema, se presenta una breve introducción  y los objetivos generales que se pretende que logre el educando. Ubique cada uno de ellos en el texto y señale los criterios relevantes, a fin de lograr una lectura comprensiva:  es decir, sobre la base de premisas aplicables a la realidad de la programación educativa.

    (De acuerdo con el sistema de enseñanza a distancia, el estudio de esta unidad debe hacerse con base en los objetivos propuestos en cada tema, procurando ubicarlos en los respectivos contenidos.)

	D. EVALUACIÓN


    
4.1.	Este curso será evaluado mediante un examen comprensivo, que tiene una ponderación de 60%, más  un plan piloto, cuyo valor es de 40%.    

4.2.	La evaluación se hará tomando como base los objetivos que aparecen al inicio de cada tema, por lo que es recomendable que al finalizar el estudio de cada uno, se autoevalúe para determinar si ha logrado el aprendizaje. Sin embargo, si existen subtemas o contenidos de gran transcendencia en la Unidad Didáctica, estos también podrán ser evaluados, aunque no tengan su respaldo en los objetivos.  EL EXAMEN COMPRENSIVO ESTÁ INSPIRADO EN LOS PRIMEROS CINCO CAPÍTULOS DE LA UNIDAD DIDÁCTICA DE VARGAS RODRÍGUEZ.

4.3.	La bibliografía específica o complementaria puede ser utilizada para profundizar en los diferentes temas.

4.4.	Para aprobar el curso se requiere obtener, como promedio final del curso, una nota igual o mayor que siete (7,0)

4.5.	El estudiante tiene derecho a reponer el examen comprensivo. En el examen de reposición se evaluarán los mismos objetivos y contenidos que en el comprensivo. Consulte en el Folleto de Instrucciones para la Matrícula y Oferta de Asignaturas, la fecha de aplicación de dichos exámenes.

4.6.	Respecto del examen de reposición, en la fecha establecida se repondrán todos los primeros cinco capítulos que corresponden al documento de Vargas Rodríguez, Eddie Alberto.  Es preciso puntualizar que la medición de tales capítulos habrá de realizarse sobre la base de la comprensión global o ‘enteriza’ de las premisas fundamentales de la unidad didáctica referida, además de que se contará con el plan piloto, a manera de instrumento enriquecedor, dada la puesta en práctica del alumno de los postulados nucleares establecidos por el autor Vargas Rodríguez, para la Planificación de Programas Educativos. 

4.7.	Si un estudiante no puede realizar la prueba comprensiva, podrá efectuar el correspondiente examen de reposición. Para ello, deberá cumplir con los trámites necesarios.

4.8.	La nota del examen de reposici6n deja sin efecto la nota obtenida en el correspondiente examen comprensivo, en cualquiera de las situaciones comprendidas en los apartados:  4.6 y 4.7.

	E. MODELO DE TUTORÍA


    
5.1.	La tutoría presencial se impartirá de acuerdo con los criterios vigentes en el respectivo modelo tutorial, lo que significa que se ofrecerá un total de cuatro tutorías.

	F. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS TEMAS


    
	TEMAS
	VALOR PORCENTUAL
(según la carga académica que debe poseer el estudiante)


	1
	10%

	2
	15%

	3
	25%

	4
	25%

	5
	25%



NOTA:
Recuerde del plan piloto, este tendrá, a modo de fuente de consulta, los capítulos 6 y 7, propios de la Unidad Didáctica de Vargas Rodríguez.




	G. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES


    
	
ACTIVIDAD
	
MATERIAL DE ESTUDIO


	Apertura período académico
	


	Estudiar Capítulos I y II
Se inicia el PLAN PILOTO

	Capítulos I y II

	TUTORÍA No. 1:  
Capítulos I y II

	Capítulos I y II

	Estudiar Capítulo III
Dudas del PLAN PILOTO

	Capítulo III

	TUTORÍA No. 2:  Capítulo III


	Capítulo III



	Estudiar Capítulos IV y V
Repasar Capítulos; I, II, III y IV
En proceso el PLAN PILOTO

	Capítulos IV y V
Capítulos I, II, III y IV

	TUTORÍA No. 3:  Capítulos IV y V

	Capítulos IV y V

	Estudiar Capítulos VI, VII
Ultimar el PLAN PILOTO

	

	TUTORÍA No. 4:  Capítulos VI y VII
	Capítulos VI, VII


	Repasar Capítulos V, VI y VII

Entregar el PLAN PILOTO
(Sábado 17 de abril, hasta 4 p.m.)

	Capítulos V, VI y VII

	APLICACIÓN PRUEBA COMPRENSIVA

	Capítulos del I al VII

	EXAMEN DE REPOSICIÓN
EXAMEN POR SUFICIENCIA
	Capítulos del I al VII
Capítulos del I al VII
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